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"2012 - 30° Aniversario de la Gesta de Malvinas. Por la defensa de 
la Soberanía Nacional y en homenaje a los caído'. 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

ORDENANZA  1 11339 
* 

Artículo-i°:-Autorizase al Centro de Veteranos de Malvinas de Lanús a colocar en el 
Partido de Lanús, tres (3) arcos metálicos con un cartel indicativo de la 
distancia (1896 kilómetros) que separan al Municipio de Las Islas Malvinas, 
con el objeto de reafirmar las políticas de estado que establecen como 
premisa que Malvinas es Argentina.- 

Artículo 21: Uno  de los arcos se ubicará en el límite entre Lanús, Avellaneda, otro en el 
límite entre Lanús y Lomas de Zamora y el tercero frente al edificio 
municipal, (todos sobre la calle Hipólitó Yrigoyen, principal arteria del 
Partido de Lanús).- 

Artículo-3°:-Dichos carteles indicativos serán de color azul, con el dibujo de las Islas 
Malvinas y las letras en blanco, colores que se utilizan en todas las rutas 
nacionales, para señalar las distancias entre diferentes puntos de nuestro 
País, logrando así marcar la condición del reclamo de Malvinas como parte 
de nuestro legitimo territorio.- 

Artículo-4°:-Asimismo los arcos mencionados en el Articulo 11, llevarán en el centro de 
los mismos el cartel con la distancia de Malvinas, a su derecha el escudo 
del centro de veteranos de Malvinas y a su izquierda el logo del Municipio 

- 	 de Lanús, como reconocimiento de la clase política local, al sacrificio de 
los jóvenes que lucharon hace treinta años en la Guerra del Atlántico Sur.- 

Artículo-5°:-Comuníquese, etc.- 

SALA DE SESIONES. Lanús, 12 de diciembre de 2012.- 
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